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4. Emitir órdenes de suspensión preventiva de todas o algunas de 
las actividades a determinada compañía multinivel, cuando cuente con 
evidencia que permita suponer razonablemente que esta está ejerciendo 
actividades multinivel en sectores o negocios sin dar cumplimiento a 
los requisitos o exigencias legales, o contra expresa prohibición legal, 
o no está dando cumplimiento a cualquiera de las previsiones y requisi-
tos establecidos dentro de esta ley, o en las normas que la modifi quen, 
complementen o desarrollen. 

CAPÍTULO IV
Requisitos y prohibiciones

Artículo 9°. Requisitos mínimos contractuales. Las compañías multini-
vel deberán ceñir su relación comercial con los vendedores independientes 
a un contrato que deberá constar por escrito y contener como mínimo: 

1. Objeto del contrato. 
2. Derechos y obligaciones de cada una de las partes. 
3. Tipo de plan de compensación que regirá la relación entre las partes. 
4. Requisitos de pago. 
5. Forma y periodicidad de pago. 
6. Datos generales de las partes. 
7. Causales y formas de terminación. 
8. Mecanismos de solución de controversias. 
9. Dirección de la ofi cina u ofi cinas abiertas al público de la compañía 

multinivel. 
No se aceptarán direcciones web o virtuales o apartados aéreos como 

únicas indicaciones de correspondencia o localización de la compañía 
multinivel. 

Artículo 10. Prohibiciones contractuales Las compañías multinivel 
no podrán incluir en sus contratos los siguientes tipos de cláusulas: 

1. Cláusulas de permanencia y/o exclusividad. 
2. Cláusulas abusivas que generen desigualdad contractual. 
3. Obligación a los vendedores independientes sobre la compra o 

adquisición de un inventario mínimo, superior al pactado y aceptado 
previamente. 

Artículo 11. Prohibiciones. Queda prohibido desarrollar actividades 
comerciales en la modalidad de Multinivel con los siguientes bienes y/o 
servicios: 

1. Servicios o productos cuya prestación constituya la actividad 
principal de cualquiera de las entidades sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera. 

2. Venta o colocación de valores, incluyendo tanto los que aparecen 
enumerados en la Ley 964 de 2005, como todos los demás valores mediante 
los cuales se capten recursos del público, o en los decretos emitidos con 

base en las facultades establecidas por la misma. En todo caso, se entenderá 
que primará la realidad económica sobre la forma jurídica al determinar si 
cualquier instrumento, contrato, bien o servicio que se ofrezca mediante 
actividades multinivel es, o no, un valor de naturaleza negociable. 

3. Servicios relacionados con la promoción y la negociación de valores. 
4. Alimentos altamente perecederos, u otros que deban ser sometidos 

a cuidados especiales para su conservación por razones de salubridad 
pública. 

5. Bienes o servicios que requieran para su uso, aplicación o consumo, 
prescripción por parte de un profesional de la salud. 

CAPÍTULO V
Varios

Artículo 12. Transición. Toda compañía multinivel que actualmente 
desempeñe estas actividades en la República de Colombia, deberá hacer 
constar en su registro mercantil que ejerce actividades denominadas 
multinivel o de mercadeo en red en un término no mayor de dos (2) 
meses posteriores a la promulgación de la presente ley. Esta constancia 
será obligatoria para las nuevas compañías multinivel a partir de su 
constitución. 

Las compañías multinivel que no cumplan con esta constancia serán 
sancionadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° de la presente ley. 

El mismo término se dispondrá para que las relaciones contractuales 
vigentes entre el vendedor individual y la empresa multinivel se ciñan a 
lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La presente ley entrará a regir 
a partir de su publicación en el Diario Ofi cial, y quedan derogadas todas 
las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Santiago Rojas Arroyo.

LEY 1701 DE 2013
por medio de la cual se reconoce como Patrimonio Cultural de la Nación al Festival Nacional 

de la Cumbia José Barros de El Banco- Magdalena y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene como objeto declarar Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación al Festival Nacional de la Cumbia José 
Barros en el municipio de El Banco, departamento del Magdalena. 

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Cultura, para que incluya en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, al Festival Nacional 
de la Cumbia José Barros. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, incluir en el Banco de Proyectos del Ministerio de Cultura, 
el Festival Nacional de la Cumbia José Barros. 

Artículo 4°. Autorizar al Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, para que se declaren bienes de Interés Cultural de la Nación, 
los instrumentos e indumentaria tradicional del baile de la Cumbia. 

Artículo 5°. Declárase al Maestro José Barros (q.e.p.d.) y a la Funda-
ción José Barros Palomino como los creadores, gestores y promotores 
del Festival Nacional de la Cumbia en el municipio de El Banco. 
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Artículo 6°. La Fundación José Barros, y el Consejo Municipal de 
Cultura, elaborarán la Postulación del Festival Nacional de la Cumbia 
a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y el Plan 
Especial de Salvaguardia (PES). 

Artículo 7°. La Nación a través del Ministerio de Cultura, contri-
buirá al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo del Patrimonio Cultural Inmaterial del Festival Nacional 
de la Cumbia José Barros en el municipio de El Banco, departamento 
del Magdalena. 

Artículo 8°. A partir de la vigencia de la presente ley, la Goberna-
ción del departamento del Magdalena y la Alcaldía Municipal de El 
Banco estarán autorizadas para asignar partidas presupuestales amplias 
y suficientes de su respectivo presupuesto anual, para garantizar la 
financiación, divulgación y desarrollo de las expresiones folclóricas y 
artísticas que han hecho tradición en el Festival Nacional de la Cumbia 
José Barrios para el cumplimiento de las disposiciones consagradas en 
la presente ley.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1702 DE 2013
(diciembre 27)

por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Agencia Nacional de Seguridad Vial

Artículo 1°. Creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 
Créase la Unidad Administrativa Especial denominada Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV), entidad descentralizada, del orden nacional, 
que forma parte de la Rama Ejecutiva, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de 
Transporte. 

Artículo 2°. Autoridad. La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) 
es la máxima autoridad para la aplicación de las políticas y medidas de 
seguridad vial nacional. Coordina los organismos y entidades públicas 
y privadas comprometidas con la seguridad vial e implementa el plan de 
acción de la seguridad vial del Gobierno; su misión es prevenir y reducir 
los accidentes de tránsito. 

Artículo 3°. Objeto. La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
tendrá como objeto la planificación, articulación y gestión de la segu-
ridad vial del país. Será el soporte institucional y de coordinación para 
la ejecución, el seguimiento y el control de las estrategias, los planes y 
las acciones dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las políticas 
de seguridad vial del Gobierno Nacional en todo el territorio nacional. 

Artículo 4°. Régimen Jurídico, Administrativo. Los actos unilaterales 
que expida la Agencia Nacional de Segundad Vial son actos adminis-
trativos y se sujetan a las disposiciones del Código del Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5°. Definiciones. Para la aplicación de la presente ley se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial el conjunto de acciones 
y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte 
o de lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios 
motorizados o no motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario 
sobre medidas que intervienen en todos los factores que contribuyen a los 
accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño de la vía y equipamiento 
vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la regulación del 

tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y 
pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los regla-
mentos de conductores, la educación e información de los usuarios de 
las vías, la supervisión policial y las sanciones, la gestión institucional 
hasta la atención a las víctimas. 

Plan Nacional de Seguridad Vial. Se tratará de un plan, basado en el 
diagnóstico de la accidentalidad y del funcionamiento de los sistemas de 
seguridad vial del país. Determinará objetivos, acciones y calendarios, 
de forma que concluyan en una la acción multisectorial encaminada a 
reducir de víctimas por siniestros de tránsito. La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) será el órgano responsable del proceso de ela-
boración, planificación, coordinación y seguimiento del Plan Nacional 
de Seguridad Vial, que seguirá vigente hasta que se apruebe la ley y se 
promulgue un nuevo Plan Nacional de Seguridad Vial. 

Campañas de Prevención Vial. Decididos intentos de informar, 
persuadir o motivar a las personas en procura de cambiar sus creencias 
y/o conductas para mejorar la seguridad vial en general o en un público 
grande específico y bien definido, típicamente en un plazo de tiempo 
determinado por medio de actividades de comunicación organizadas en 
las que participen canales específicos de medios de comunicación con el 
apoyo interpersonal y u otras acciones de apoyo como las actividades de 
las fuerzas policiales, educación, legislación, aumento del compromiso 
personal, gratificaciones, entre otros. 

Artículo 6°. Domicilio. La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) 
tendrá como domicilio principal la ciudad de Bogotá, D. C. 

Artículo 7°. Fondo Nacional de Seguridad Vial. Créase el Fondo 
Nacional de Seguridad Vial como una cuenta especial de la Nación 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, sin personería jurídica, ni estructura 
administrativa, con independencia patrimonial, administrativa, contable 
y estadística para financiar el funcionamiento e inversión de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, el cual sustituye al Fondo de Prevención 
Vial creado por el artículo 244 de la Ley 100 de 1993, cuya liquidación 
se ordena con arreglo a la presente ley. 

El Fondo Nacional de Seguridad Vial se integrará con los recursos 
correspondientes al tres por ciento (3%) de las primas que recauden 


